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I. PRESENTACION 
 

El presente manual de organización referente al Cuerpo de Bomberos de 
Zumpango Estado de México, tiene la finalidad de ofrecer una propuesta esto a 
través de una estructura organizada necesaria para planear, desarrollar y 
evaluar el campo operativo de este sector, tendiente a prevenir y mitigar la 
presencia de situaciones de alto riego, siniestro o desastre; las bases de dicho 
programa están orientadas a la prevención, auxilio y restablecimiento, dando así 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en la ley de los Cuerpos de 
Bomberos del Estado de México. 

 
En el contenido del presente manual de procedimientos se visualizarán 
objetivos, estrategias, situación de diagnóstico operativo y humano, así mismo 
varios puntos de gran beneficio e importancia que darán impulso y desarrollo al 
área del Cuerpo de Bomberos , buscando como principal punto el mejoramiento 
del servicio, logrando de ésta manera que la población a la que servimos se 
encuentre cada vez más satisfecha y correspondida al momento de solicitar el 
apoyo que de éste departamento esperan recibir ante una situación de 
emergencia, siniestro o desastre. 

 
El Cuerpo de Bomberos se encuentra comprometido con la gran responsabilidad 
y compromiso de ofrecer un servicio aún más certero, claro, preciso y favorable 
a la situación de emergencia, siniestro o desastre que pueda presentarse dentro 
del perímetro territorial de este municipio, así como en comunidades de los 
municipios aledaños toda vez que nuestro servicio sea solicitado como es 
correspondiente. Es así como de manera espontánea surge el trabajo del 
personal adscrito al Cuerpo de Bomberos considerando que la responsabilidad 
y obligación es salvaguardar la integridad de la sociedad de los bienes muebles 
e inmuebles y todo el territorio municipal, estatal y federal. 

 
En este orden de ideas es importante que la ciudadanía conozca las acciones, 
actividades y servicios que proporciona el Cuerpo de Bomberos en el Municipio 
de Zumpango, cuándo el ciudadano está enterado de estos servicios el 
procedimiento para acceder a ellos debe ser factible para saciar sus 
necesidades, y los tiempos de respuestas sean breves. 
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II. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 

Dar a conocer a los servidores públicos adscritos a esta área, a la administración 
pública municipal a la población en general y en lo particular, la forma, 
procedimientos y pasos y requisitos en el área cuerpo de bomberos del municipio 
de Zumpango. 

Ofrecer un servicio de calidad, eficiente, pronto y transparente trabajando de la 
mano con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
constitución política del estado libre y soberano, La ley de los Cuerpos de 
Bomberos del Estado de México, Reglamento del Libro Sexto del Código 
Administrativo del Estado de México y el Bando Municipal Vigente (2024). 

 
Con la finalidad de incrementar con estas acciones es disminuir la vulnerabilidad 
ante el riesgo que generan los diferentes fenómenos perturbadores y así mismo 
salvaguardar la integridad de las personas y sus bienes. 
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III. BASE LEGAL 

El marco legal que regula las atribuciones de los cuerpos de bomberos parte de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la ley General 
y su Reglamento, parte de la ley de los cuerpos de bomberos del Estado de 
México, en la entidad se cuenta con Normas Técnicas para la prioridad en la 
protección a la vida, la salud y la integridad de las personas. 

POLITICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 
                         Constitución Política Del Estado Libre y Soberano Del Estado México     
                       Art.1, Art. 114, Párrafo segundo, Art 115, Fracción I. (22 marzo 2024) 

 
Ley de los Cuerpos de Bomberos del Estado de México.    
Art.1.    Art. 5, Art 7, Art. 9. Art. 14 (Vigente 2024) 

 
Código Administrativo del Estado de México. Libro Sexto.  
Art.6.1. Art.6.6. Art. 6.12, Art.6.28 (Vigente 2024). 

 
Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México. 
Art. 1. Art. 2, Art. 3, Art. 14. Art. 16 (Vigente 2024) 

 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.   
Art. 14. Art. 30. (Vigente 2024) 

 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

                      Art.31 Párrafo I. Art. 48, Art. 49, Art. 142., Art.144, Art 144Bis, Art.144Quater,    
                    Art.144Quinques, Art.162. (24 mayo 2024) 

 
 

Bando Municipal Vigente (2024) del Municipio de Zumpango, Estado de      México. 
Art.126, Art.1 2 7 , Art.1 2 8 , Art.1 2 9 , Art.130, Art.131. (Vigente 2024). 
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IV.  ESTRUCTURA DE LOS PROCEDIMIENTOS. 
 

1.  Nombre del Procedimiento 

2.  Objetivo 

3.  Alcance 

4.  Referencias 

5.  Responsabilidades 

6.  Definiciones 

7.  Insumos 

8.  Resultados 

9.  Políticas 

10. Desarrollo 

11. Diagramación 

12. Medición 

13. Formatos e instructivos 
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                         V. PROCEDIMIENTOS 
 

 ATENCION MÉDICA PREHOSPITALARIA 

 
OBJETIVO: 

 
Coadyuvar en la prestación de servicios de atención medica pre hospitalaria para 
proporcionar los primeros auxilios, a la persona que presenta una alteración en 
su estado de salud o en su integridad física, mediante soporte básico de vida. 
Realizar una serie de actividades médicas de reanimación y/o soporte que 
requieren capacitación específica, con lo cual se logra mejorar la condición de 
ingreso al hospital del paciente, su sobrevivencia frente a lo que ocasionó el 
evento adverso, y su posterior traslado a la unidad de salud adecuada para 
recibir tratamiento, considerando la gravedad de la patología 

ALCANCE: 
 

La Atención Pre hospitalaria es preservar la vida y disminuir las complicaciones 
y riesgos de invalidez y muerte, en el sitio de ocurrencia del evento pre 
hospitalario y durante el traslado del paciente hasta su admisión en la institución 
asistencial. primordialmente por la subdirección operativa y de vinculación social 
a través de la jefatura de paramédicos. La atención de emergencias 
preponderadamente especializado en las labores de prevención atención pre 
hospitalaria, así como apoyo en la primera respuesta ante emergencias, en el 
marco de la gestión integral del riesgo y la protección civil nacional y estatal. 

REFERRENCIAS JURIDICAS: 
 

La Norma Oficial Mexicana NOM 034-SSA3-2013, se define como atención 
médica pre hospitalaria, a la otorgada al paciente cuya condición clínica se 
considera que pone en peligro la vida, un órgano o su función, con el fin de 
lograr la limitación del daño y su estabilización orgánico-funcional, desde los 
primeros auxilios. Está norma tiene por objeto establecer los criterios mínimos 
que se deben cumplir en la atención médica pre hospitalaria, las características 
principales del equipamiento e insumos de las unidades móviles tipo ambulancia 
y la formación académica que debe tener el personal que presta el servicio en 
éstas. 
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RESPONSABILIDADES: 
 

Jefe de turno 
 

Vigilar que la respuesta al llamado de auxilio de la ciudadanía sea eficaz y 
eficiente en caso de que la capacidad de respuesta sea superada se le notificara 
al director del cuerpo de bomberos del Municipio de Zumpango para solicitar la 
intervención de la Dirección General del Estado de México. 

Radio operador 

 
Sera el área encargada de atender las llamadas telefónicas de auxilio las 
solicitudes de servicios de emergencia, así mismo el encargado de llenar el libro 
de novedades. 

Personal operativo 
 

En caso de ser necesario, es un servicio que va en apoyo.  
 
Paramédicos 
 

El paramédico es la persona que atiende a los pacientes ante las emergencias 
y urgencias médicas en una etapa pre hospitalario. Su función consiste 
entonces en brindar las primeras atenciones al paciente y acompañarlo en la 
ambulancia hasta la clínica o el hospital Sé refiere al personal encargado de 
operación de las unidades de atención pre hospitalaria, pueden ser de soporte 
básico o soporte vital avanzado, dé acuerdo con la norma oficial mexicana 
NOM-034-SSA3-2013-Regulacion de los Servicios de Salud Atención Medica 
Pre hospitalaria Pudiendo ser Paramédicos, Técnicos en Urgencias Médicas, 
Técnicos en Atención Pre hospitalaria, Técnicos en Emergencias Médicas, sin 
importar la denominación se den encontrar certificados de acuerdo con la norma 
antes citada. 
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                 DEFINICIONES: 

Auxilio: A las acciones destinadas a salvaguardar la vida e integridad física de las 
personas, sus bienes, la infraestructura básica, el equipamiento urbano y el medio 
ambiente, en la condición de una emergencia o desastre. 

Capacitación: Es un proceso continuo de enseñanza-aprendizaje, mediante el cual 
se desarrollan las habilidades y destrezas de los Cuerpos de Bomberos. 

Emergencia: A la condición crítica o alteración de las actividades cotidianas, cómo 
efecto del impacto de una calamidad; situación que requiere de acciones urgentes 
e inmediatas para restablecer el equilibrio en las relaciones que constituyen la vida 
normal de los habitantes. 

Equipamiento: Instrumentos, dispositivos técnicos u operativos de seguridad, 
medíos de transporte y demás herramientas necesarias para la identificación, 
monitoreó cuidado, prevención, atención, mitigación y manejo especializado, así 
como de protección personal convencional o especializada, para el ataque y la 
extinción de incendios, y para la atención a las emergencias. 

 
Llamada falsa: Llamada de alerta de auxilio que realiza la población sobre una 
contingencia falsa que causa la movilización de algún cuerpo de bomberos. 

Insumos: 
Partes de servicio para pre hospitalaria, materiales para curación, botiquín de 
primeros auxilios entrega de unidades, control de kilometraje, libró de registro de 
novedades. 

Resultados: 
La atención pronta eficiente, con calidad y calidez humana, en un tiempo de 
respuesta oportuno. 

 
                   Políticas:  

El personal de paramédicos deberá estar certificado o estar cursando el T.U.M 
(técnico en Urgencias Médicas), deberá estar actualizándose en su materia 
constantemente. 

 
El trato a la ciudadanía deberá ser cálido, amable, eficiente y profesional, deberá 
llenarse el formato del parte de servicio pre hospitalaria de la atención brindada por 
el personal paramédico de esta área a la ciudadanía. 
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Desarrollo: 
Brindar capacitación de alta calidad en seguridad y salud laboral, medicina pre 
hospitalaria y de emergencia, con el objetivo de incrementar las posibilidades de 
supervivencia y disminución de secuelas en las víctimas de traumatismos y/o 
enfermedades agudizadas que por su riesgo vital requieren la atención de personal 
debidamente entrenado, y que aplique las medidas preventivas para evitar que se 
susciten. Las lesiones son una causa importante de muerte prematura la mayor 
parte de las estrategias para el control de las lesiones se centra en la atención 
primaria a la salud, es decir, en evitar que se produzcan las lesiones o minimizar su 
gravedad. o en la prevención secundaria, en dar una respuesta médica apropiada 
a fin de mejorar el tratamiento, para minimizar el daño después de una lesión. 

 
Por lo antes anunciado, el presente documento contiene lo relacionado con las 
acciones que debe de llevar acabo la instancia participante en cuanto a la 
prevención, auxilió así mismo los objetivos, estrategias e información general que 
puede ser útil para la población. 

Por esto es necesaria la coordinación permanente y precisa de la voluntad común 
y espíritu de la colaboración entre diversos participantes en este sistema. 
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DIAGRAMACIÓN 

 

INICIO 

 

 

 

 

 

 

 

FINAL 

PREHOSPITALARIO 

OPERADOR RECIBE 
LLAMADAS 

VALORACION 

SALIDA DE LA UNIDAD 
DE EMEREGENCIA 

EMERGENCIA SALIDA DE LA UNIDAD 
DE EMEREGENCIA 

CAPITAN DE COMANDO 
RESPONDE DIRIGIENDOSE 
A LA DIRECCION 

CAPITAN DE COMANDO 
RESPONDE DIRIGIENDOSE 
A LA DIRECCION 

CAPITAN DE COMANDO SE 
REPORTA LLEGANDO AL 
SERVICIO 

CAPITAN DE COMANDO SE 
REPORTA LLEGANDO A 
JUEZ CONCILIADOR 

LLEGADA AL SERVICIO LLEGADA AL SERVICIO 

REALIZA ATENCION Y 
VALORACION INICIAL, Y EN CASO 
DE SER NECESARIO SE TRASLADA 
A UNA UNIDAD HOSPITALARIA 

SE ELABORA PARTE DE 
SERVICIO CONSTANCIA DEL 
MISMO 

REALIZA UNA VALORACION A LOS 
DETENIDOS ASI MISMO SE 
REPORTA SU ESTADO DE SALUD Y 
EN CASO DE SER NECESARIO SE 
TRASLADA A UNA UNIDAD 
HOSPITALARIA 

SE ELABORAN ESTUDIOS ESTADISTICOS 
DE NIVEL INFORMATIVO 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir capacidad de respuesta: 

Numero de servicios solicitados y atendidos mensual, bimestral, y semestral 
 

 

Número (mensual, bimestral, 
semestral) de servicios atendidos 

*100=porcentaje de servicios 
realizados. 

Número (mensual, bimestral, 
semestral) de servicios solicitados 

Pres hospitalario y hoja de valoración 
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                  FORMATOS 

*PARTES DE SERVICIOS PREHOSPITALARIO 
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HOJA DE VALORACION 
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 SERVICIOS DE BOMBEROS  
 

                        OBJETIVO: 

Atender, gratuita y voluntariamente, las emergencias causadas por la naturaleza 
o el ser humano, tales como incendios, accidentes de tránsito u otras. Esto sin 
perjuicio de la competencia específica que tengan otros organismos tanto 
públicos como privados. Definir y establecer los planes de prevención de 
desastres y los programas de auxilio a la población primordialmente en el 
combate y extinción de incendios y el rescate de lesionados en emergencia u 
otras conflagraciones a que refiere la ley, procurando la profesionalización del 
personal mediante la operación y la modernización de su equipo e infraestructura 
para enfrentar eficazmente dichas acciones. posterior a ello se encuentra el área 
administrativa, quién atiende a las solicitudes externas e internas. 

 
 ALCANCE: 

 
El Cuerpo de bomberos dependerá en todas sus necesidades materiales y 
económicas, así como a las disposiciones legales que lo regulen y demás 
ordenamientos en materia de protección civil y seguridad e higiene en el trabajo, 
así como las demás que por razón de competencia le corresponda aplicar. 
Apagar incendios y prestar ayuda, rescate y protección a la comunidad durante 
accidentes o cualquier otro tipo de siniestro o emergencia, bien sea provocada 
por la naturaleza o por causas humanas. La atención de emergencias 
preponderadamente especializado en las labores de prevención y combate de 
incendios, así como apoyo en la primera respuesta ante emergencias, desastres, 
rescates y salvamentos en el marco de la gestión integral del riesgo y la 
protección civil nacional y estatal. 

REFERENCIAS JURIDICAS: 
 

Ley de los Cuerpos de Bomberos del Estado de México. 
 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés general y tiene como 
objeto establecer los principios, bases generales, procedimientos, organización 
y funcionamiento de los Cuerpos de Bomberos municipales en el Estado de 
México. 
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                      RESPONSABILIDADES: 
 

Jefe de turno 
 

Vigilar que la respuesta al llamado de auxilio de la ciudadanía sea eficaz y 
eficiente en caso de que la capacidad de respuesta sea superada se le notificara 
al director del cuerpo de bomberos del municipio de zumpango para solicitar la 
intervención de la Dirección General del Estado de México. 

Radio operador 
 

Sera el área encargada de atender las llamadas telefónicas de auxilio las 
solicitudes de servicios de emergencia, así mismo el encargado de llenar el libro 
de novedades. 

Personal operativo 
 
                        En caso de ser necesario, es un servicio que va en apoyo.                        
 
                         Bomberos: 
 

Se refiere al personal técnico operativo encargado, de la operación de las 
motobombas o unidades de bomberos, entré otras actividades realizaran la 
extinción y combate de incendios, atención a fugas de gas, remoción o 
reubicación de panal, poda y tala de árboles cuando representen un peligro para 
la población, la evacuación de inmuebles, él rescate en sus diferentes 
modalidades; vehicular, espacios confinados, en alturas, retiró de cables caídos 
en general retirar riesgos de la ciudadanía. 

DEFINICIONES: 
 

Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores 
severos y o extremos, concatenados o no, dé origen natural o de la actividad 
humana, qué cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada, 
causan daños y por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la 
comunidad afectada. 

 
Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar     
una respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, 
mediano y largo plazo
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Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación 
a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los 
peligros o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su 
impacto destructivo sobre las personas, bienes, medio ambiente e infraestructura. 

 
Riesgo: A los daños o perdidas probables sobre un agente afectable, resultado 
de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador. 

Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más 
fenómenos perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su población. 

Fenómeno Perturbador: A los fenómenos de carácter geológico, hidrometeoro 
lógico, químico- tecnológico sanitario-ecológico y socio-organizativo que generan 
impactos destructivos a los elementos del subsistema afectable. También se le 
denomina agente destructivo. 

Insumos: 
Partes de servicio bomberos, herramienta, entrega de unidades, control de 
kilometraje, libró de registro de novedades. 

Resultados: 
Control y combate de incendios atención eficiente, con calidad y calidez humana, 
ante la primera respuesta ante riesgos y desastres, en un tiempo oportuno. 

Políticas: 
El personal de Bomberos deberá estar capacitándose en su materia 
constantemente. 

 
El trato a la ciudadanía deberá ser cálido, amable, eficiente y profesional, deberá 
llenarse el formato del parte de servicio de bombero de cada emergencia, riesgo 
y desastre brindada por el personal de bomberos de esta área a la ciudadanía. 
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Desarrollo: 

 
El Cuerpo de Bomberos se encuentra facultada para llevar a cabo todas las 
acciones que puedan salvaguardar la integridad de la sociedad, primordialmente 
atendiendo los riesgos identificados como de origen antropogénico y otras que 
derivan de las misma, son causados por la reacción violenta de diferentes 
substancias químicas como todo hecho que deriva de la naturaleza, qué pasan a 
ser muy inestables por su interacción molecular y nuclear. 

 
Esta clase incluye los incendios en conjuntos urbanos como domésticos e 
industriales, forestales, las explosiones, radiaciones, fugas toxicas, derrames de 
sustancias peligrosas, etc. 

 
La solidaridad y la ayuda mutua son indispensables, no solamente al ocurrir una 
situación crítica, se hace necesaria también, para establecer los mecanismos de 
prevención que permitan reducir o mitigar en lo posible los efectos de cualquier 
fenómeno destructivo.
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DIAGRAMACIÓN: 

 

INICIO 

 

 

 

 

 
CAPITAN DE COMANDO 
RESPONDE DIRIGIENDOSE 
A LA DIRECCION 

 

 

 

 

 

 

 
FINAL

SALIDA DE LA UNIDAD 
DE EMEREGENCIA 

CAPITAN DE COMANDO 
RESPONDE LLEGANDO A LA 
DIRRECCION 

OPERADOR RECIBE 
LLAMADAS 

EMERGENCIA 

BOMBEROS 

LLEGADA AL SERVICIO 

SE ELABORA PARTE DE 
SERVICIO CONSTANCIA DEL 
MISMO 

REALIZA UNA VALORACION DE 
EMERGENCIA PROVACADA POR 
CUALQUIERA DE LOS FENOMENOS 

SE ELABORAN ESTUDIOS ESTADISTICOS 
DE NIVEL INFORMATIVO 
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                       MEDICIÓN 
 

Indicador para medir capacidad de respuesta: 
 

Numero de servicios solicitados y atendidos mensual, bimestral, y semestral 
 

 

Número (mensual, bimestral, 
semestral) de servicios atendidos 

*100=porcentaje de servicios 
realizados. 

Número (mensual, bimestral, 
semestral) de servicios solicitados 

Bomberos 
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PARTES DE SERVICIO DE BOMBEROS 
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VI. SIMBOLOGÍA 
 
 

 

SIMBOLOGIA NOMBRE SIGNIFICADO 

 

 

 

INICIO/FINAL 
 

Representa el inicio y final de 
un proceso. 

 

 
 

 

LINEA DE FLUJO 
Indica el orden de la ejecución 
de las operaciones. La flecha 
indica la siguiente instrucción. 

 

 

 

PROCESO 
 

Representa cualquier tipo de 
operación. 
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VII. REGISTRO DE EDICION 
 

Primera edición (junio de 2019): elaboración del manual. 
 

Segunda edición (junio de 2020): correcciones en todo el contenido, 
considerando el cambio del nombre de la unidad de protección civil y bomberos 
por coordinación municipal de protección civil y bomberos, así como la corrección 
de las nuevas leyes. 

 
Tercera edición (junio de 2021): actualización. 

 
Cuarta edición (mayo de 2023): correcciones en todo el contenido, considerando 
la separación del cuerpo de bomberos de la coordinación municipal de protección 
Civil Y Gestión Integral del Riesgo. 
 
Quinta edición (agosto 2024): actualización de fundamento legal. 
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VIII. DISTRIBUCIÓN 

 
El original del manual de procedimientos del cuerpo de bomberos se encuentra 
en poder del director general del Cuerpo de Bomberos del Municipio de 
Zumpango Estado de México 

 
Las copias controladas; NO se emitirán copias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

  

“2024 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ERECCION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO" 

 
 

27 
 

IX. VALIDACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

APROBÓ 
LIC.MIGUEL ANGEL GAMBOA MONROY 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO. 

 
 
 
 
 
 
 

 

REVISÓ 
LIC.CESAR RODRIGO HERNANDEZ MARTINEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO. 

 
 
 
 
 
 

 

ELABORÓ 
LIC.JUAN MANUEL CASTILLO CASANOVA 

DIRECTOR GENERAL DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO. 
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X. HOJA DE ACTUALIZACION 
 
 
 
 
 

 

FECHA DE ACTUALIZACION DESCRIPCION DE LA 
ACTUALIZACION 

MARZO 2019 RECOPILACION E INTEGRACION 

MARZO 2020 ACTUALIZACION 

JUNIO 2021 ACTUALIZACION 

MARZO 2023 SEPARACION DE AREAS 

AGOSTO 2024 ACTUALIZACION DE FUNDAMENTO 
LEGAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


